
 LEALTAD: Compromiso individual con la institución, trabajo en equipo, sentido de pertenencia, tiene que anteponer el interés social 

a cualquier interés personal que sea este, naturaleza económica, o de relación con terceros o de cualquier otra índole.

 INTEGRIDAD: Actuar con honradez, transparencia, respeto, lealtad, justicia y confiabilidad, en respuesta a la confianza depositada en

los empleados públicos, incluye, entre otros actos, el compromiso de no colocarse bajo ninguna circunstancia que pueda influir en la

toma de decisiones y el desempeño de las obligaciones, a favor de terceros que puedan influir en obligaciones financieras u otras.

 TRANSPARENCIA: Responsabilidad y obligación institucional de rendir cuentas de la gestión, de forma accesible y precisa; especialmente sobre 

el manejo de fondos públicos asignados, logrando certeza y legalidad en la ejecución del gasto.

 DISCIPLINA: Acatamiento oportuno e integral de órdenes y disposiciones impartidas por las autoridades, sobre la base del respeto a la jerarquía, 

la subordinación y la obediencia para alcanzar un resultado.

 EFECTIVIDAD: Alcanzar los objetivos para realizar o cumplir adecuadamente la función asignada, con el mínimo de recursos y en el menor tiempo

posible.

 LIDERAZGO: Capacidad de influir en las acciones, basado en valores de los cuales implica un estilo de dirección, que impulsa el desarrollo

organizacional de una forma competitiva y dinámica.

 CONFIDENCIALIDAD: Garantizar la reserva de la información, comprometiéndose a conservar y mantener de manera confidencial y no revelar 

a terceros, la información que llegaran a conocer en el ejercicio de sus funciones; salvo cuando se trate de actividades previamente autorizadas por

la autoridad competente.

VALORES INSTITUCIONALES


